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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

H días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° dél Código Civilj.
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEm^EL^OMOE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

{Gtaceta del 15 de Diciembre de 1916.)

ADMINISTRAM

MINISTERIO DE BACTOA

SEAL ÓHDEN.

Excoio. Sr.: Vistos los dictáme
nes emitidos por esa Junta Central 
de Subsistencias:

Resultando que en los mismos 
se propone que se fije el precio 
máximo del trigo e n 36 pesetas los 
100 kilogramos en los mercados 
reguladores determinados por la 
Ley; en 11 pesetas más el de los 
100 kilos de harina de primera 
clase y en el mismo precio que 
que el kilogramo de harina el 
máximo que puede alcanzar el 
de pan de primera calidad:

Resultando que entre el trigo, 
la harina y el pan dicha relación 
de precio es máxima y no existe 
más que eu los grandes centros 
de población, puesto que en la 
mayoría de las localidades es mu
cho menor la distancia entre los 
respectivos precios, razón por la 
que la Junta propone que se con
serve la que corrientemente exis
te en cada localidad, tanto entre 

el precio del trigo y la harina 
como en el de ésta y el pan:

Considerando que el artículo 
4." de la Ley de 11 del pasado 
autoriza al Gobierno para regular 
con carácter general en todo el 
Reino el precio de la substauoias 
alimenticias y primeras mate
rias:

Considerando que las actuales 
circunstancias aconsejan evitar 
que el precio del pan se eleve so
bre el actual, y aun procurar que 
descienda en algunos cóntimos 
kilogramo, allí donde sea posi
ble:

Considerando que al fijar los 
mercados reguladores como pun
tos únicos donde ha de regir la 
tasa de 36 pesetas, las localidades 
distanciadas de éstos que sean 
centros productores de trigo re
sultarían muy beaeficiadasy per
judicados, ea consecuencia, los 
consumidores:

Considerando que no cabe des
conocer tampoco el distinto coe
ficiente de producción de harina 
panificable de unas y otras clases 
de trigo, criterio que ya viene 
aplicando la Administración en 
diversas resoluciones durante los 
últimos años:

Considerando qua aparte la re
lación bien conocida entre el pro 
blema de la carestía y el de los 
transportes, existe, eo lo qua á 
la manutención pública se refie
re, un aspecto ioteresaotisimo á 
regular, que es el de la distribu
ción delas harinas en el territorio 
nacional, así como el de impedir 

á todo trance que las existencias 
nacionales puedan disminuirse 
por procedimientos irregulares, 
aplicándolas á fines distintos de 
aquellos que deben únicamente 
oonsiderarse autorizados en las 
presentes difíciles circunstan
cias,

S. M. el Rey (q. D. g.) de 
acuerdo con eí Consejo da Minis
tros y á propuesta del Ministro 
de Éaoienda, se ha servido dis
poner:

1 .” Que se fije el precio má
ximo de venta del trigo en los 
centros productoras y sobre al
macén, en 36 pesetas los 100 ki
logramos.

2 .® Que las Juntas provincia
les de Subsistencias, dando cuen
ta de sus acuerdos á la Central, 
según previene el artículo 21 dai 
Regiam ato dictado para ¡a eje
cución de la precitada Ley, y te
niendo presente: los gastos desde 
el punto de origen al de destino, 
la utilidad racional que hayan de 
obtener los intermediaries y las 
circunstancias especiales queoon- 
curren en cada pueblo, procedan 
á determinar el aumento de pre
cio que debe de tener el trigo so
bre el que queda in iioado en 
aquellas localidades qin no son 
productoras Ó cuentan con una 
producción insuficiente para el 
consumo.

3 .® Que el precio de venta de 
la harina de primera calidad no 
pueda exceder en ningún caso de 
una escala de nueve á 11 pesetas 
los 100 kilogramos sobre los se

ñalados para los trigos, que las 
propias Juntas especificarán. En 
aquellas localidades donde el pre- 
cio de la harina se diferencia co
rrientemente del trigo en una 
cantidad inferior á la antes indi
cada, esta diferensia se conserva
rá y se reducirá proporoionalmen- 
te el precio de la harina cuando 
el del trigo descienda.

4 .® Que el precio de venta del 
kilogramo de pan de primera ca
lidad no pueda ser en ningún ca
so superior al del kilogramo de 
harina, también de primera cla
se, tasada con arreglo á lo deter
minado en esta Real orden. En 
aquellas localidades donde el pre
cio del pan es corrientemente in
ferior al de la harina, se conser
vará ésta reducióndole en la pro
porción en que se reduzca el de 
la harina, y conservando en todo 
caso la misma diferencia.

5 .® Que la tasa á que se refie
re el párrafo anterior no afecta el 
pan llamado de lujo. Las Juntas 
provinciales, según las costum
bres de cada localidad, señalarán 
los nombres y tipos de pan que 
han do considerarse como de lu
jo; y asimismo cuidarán de que 
se fabrique en la debida propor
ción el pan común y el de lujo 
para las necesidades del consumo.

6 .® La Autoridad local inter
vendrá en lo sucesivo todas las 
expediciones de harina que sal
gan de los Municipios donde se 
hallan establecidos molinos y fá
bricas, bien entendido que, salvo 
los acuerdos de iucautacioa regu-
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lados por la ley llamada de Sub
sistencias, y practicados como la 
misma y su Reglamento estable
cen, no se opondrá dificultad al
guna á las expediciones de hari
na realizadas por cualquier pro
cedimiento dentro de las disposi
ciones de la presente Real orden.

7.’ Las harinas que circulen 
por el interior del Reino deberán, 
ir acompañadas de una guía vi
sada por la Autoridad municipal j 
del punto de partida, que será 
entregada al Alcalde del de des
tino de la expedición, el cual da
rá inmediato aviso de llegada de 
la misma á la Autoridod muni
cipal del de procedencia.

Para el embarque en régimen 
de cabotaje de dicho artículo, 
además de los requisitos del pá
rrafo anterior, se exigirá por las 
Aduanas obligación ó garantía 
bastante á responder de la llega
da y descarga al puerto da desti
no, procedióndose en forma legal 
contra las expediciones que no 
justifiquen dichos extremos.

La Autoridad municipal del 
punto de partida de las expedí- 
cionas enviará, en todo caso, al 
Presidente de la Junta provincial 
nota detallada de la guía de cada 
expedición, y las Juntas provin
ciales harán un resumen cada 
diez días de las guías visadas por 
los Alcaldes, y lo remitirán al 
Comité ejecutivo delaJunta Cen
tral de Subsistencias.

Lo que de Real orden comunico 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1916.—Alba. 
—Señor Presidente de la Junta 
Central de Subsistencias.

{Gfasita deí 13 de Diciembre de 1916.}
....... ..........-.. Utl^jjlMW* — ’"'——■»*—— II ni W^*

HmM mimi
NÚM. 3.476. 

provincial de Valladolid. 
Esta Comisión, en sesión del 

día 7 del actual, acordó invitar 
por medio del presente anuncio á 
todos los almacenistas y comer
ciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden 
ofrecer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
ai señor Vicepresidente de la Co
misión provincial, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al sumi
nistro de... (el artículo que sea)», 
desde lapublicacion de este anun-

cio hasta la una de la tarde del 
día 27 del corriente, incluyendo 
una pequeña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
la Comisión provincial el día 28, 
á las diez de la mañana, pudiendo 
los interesados concurrir al acto 
de la apertura de las proposicio
nes, quedando aquélla en liber
tad ue aceptar las que juzgue 
más convenientes á los intereses 
de la Corporación.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Comisión 
provincial. Toilos los pagos ten
drán el gravamen del 1‘2O por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día l.° de Enero 
próximo en los Establecimientos 
respectivos. -

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañas, 1.300 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.900 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 250 kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pasará menos de un 
kilo, 250 kilos.

Carne de vaca, procedente de 
res sana á su muerte, limpia de 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 7.850 kilos.

Came de cordero, procedente 
de res sana ysin contener inmun
dicias, 650 kilos.

Chocolate con canela ó sin ella, 
según se pida, 497 caracas, 497 
de azúcar, 6 gramos de harina de 
arroz y 4 adarmes de canela 
por cada kilo, cuando se pida, 745 
kilos.

Cafó, 10 kilos.
Gallinas del país, peso aproxi

mado de un kilo cada una y en
tregadas vivas en el Estableci
miento, 110.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 3.400 kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.000 kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 8.400.

Fan de bollos, de harina de bue
na calidad, reoibióndose al peso, 
1.178 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina yelaborada con esmeroy de 
la variedad que se pida, 550 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 17,000 kilos.

Pimiento dulce fior, seco y co

lor claro y sin mezcla de otras 
substancias, 350 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla de substancias extra
ñas, 2.000 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será da 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.070 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 6.200 litros.

Vinagre, 300 litros.
Vino rancio, 64 litros.
Carbón de galleta, limpio, sin 

tierra ni otras substancias que 
contribuyan á aumentar su peso, 
21.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas 
condiciones, 21.000 kilos.

Carbón de encina, en iguales 
condiciones que los anteriores, 
2.000 kilos.

Carbón de antracita, 3.000 
kilos.

Leña saca da pino y en rajas 
de tamaño corriente, para quemar 
en cocina, 14.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 280 
cargas.

Harina de trigo panadera, de
triero candeal, blanca, sin coute- 

• “ 25.200ner substancias extrahas, 
kilos.

Jabón, 2.000'kilos.
Tercerilia, limpia y en buenas 

condiciones, 1.700 kilos. 
Salvado en hoja, 4.700 kilos. 
Paja corta, 500 arrobas. 
Suela, 150 kilos.
Vaqueta, 60 kilos.
Lienzo para camisas, 3.000 

metros.
Lienzo para sábanas, doble an

cho, 3.000 metros.
Tela para Colchas, 500 metros. 
Pana para trajes, 1.000 metros. 
Bayeta cordellate, 300 metros. 
Piqué labrado, 300 metros. 
Servilletas, 20 docenas.

Drogas y productos guímicos 
para la Íarmacia del Hospital^ 
cuya relación y cantidades que 
se necesitan están de manifiesto 
en la Secretaría; se invita al con
curso á los almaceñistas y farma
céuticos.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas

Los Directores de los Estable 
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y sí el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga
do á suministrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1916.—El Vicepresidente, Miguel 
Rico Moya.—El Secretario, Juan 
Martines Cabesas,

Núm. 3.465.

CAPITAL DE VALLADOLID

Año 1916.—Mes de Noviembre

Población.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

. 72112

^Nacimientos (1) 173
Absoluto. < Defunciones (2) 175

NÚMK&O DS t iMatrimonios. . 44
asMo.. . 1 l Natalidad (3). .(te h*H- Mortalidad W.. 2‘40

2‘43
• -iNupcialidad. . . 0‘61

IVarones.............36
VIVOS. . " _ 77

SÙÏSiü 91

l kLegítimos. ...
) . VUegitimos. . ..

156
11

SACIDÍS../Vivos. • .(Expósitos.......... 6
j 1 Total... 173
1 i Legítimos.. .. . 9

Muertos. .Ilegítimos.........2
1 /Expósitos.........

1 Total... __ U

¡
Varones............. .............
Hembras......... .. .............
Menores de 5 afioS..........

DeBy mis anos..............

En hospitales y casas d 
salud .... .. ..........

En otros Establecimiento 
benéficos....’.......

ToTAL.

88
87
38

137

45

18
"68

Valladolid 13 de Diciembre de 
1916.—El Jefe de Estadística, 
Julio Saesa,

CAPITAL DE VALLADOLID.

lùo 1916.—Mes deNoviembre

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1

2
3

4
5
6

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1).. . . 

Tifo exantemático (2).
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5)...................
Sarampión (6). . . , 
Escarlatina (7).. , .

1 
»

7 Coqueluche (8)
8
9

10
11
12

13

14

Difteria y crup (9).. .
Grippe (10)..................
Cólera asiático (12). .
Cólera nostras (13). .
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . , . .

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). . 

Tuberculosis de las me
ninges (30). . . .

»
3
»
1 
» 
»
4 
» 
»

17

»

1

(1) Nose incluyen los nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacid.os muertos.

(3) Este coeficiente se refiere ¿ los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de loa 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

0) No se incluyen los nacidos muertos*
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15 Otras tuberculosis (31 
á35)  »

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45), 3

17 Meningitis simple (61). 4
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 11

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79) .. . . . . 16

20 Bronquitis aguda (89), 5
21 Bronquitis crónica (90) 2
22 Neumonía (92).. . . 3
23 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87,88, 91 y 93 á 98) 13

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 3

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104).............  7

26 Apendicitis y Tiflitis 
(108) .. .... »

27 Hernias, obstruccionas 
intestinales (109). .1

28 Cirrosisdelhígado(113) 4
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120) 8
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). ... 1

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137)..................2

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. .. »

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 4

34 Senilidad (154) . . . 8
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
á 186)  3

36 Suicidios (155 à 163). . »
37 Otras enfermedades (20 

á27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
ál49, 152 y 153. . 43

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 7

Total..........................175

Valladolid 13 de Diciembre de 
1916. —El Jefe de Estadística, 
Julio Baesa.

NüM. 3.452.

fmrn le Wenila lela promcia le Vallalolil.

Quarto trimestre de 1916.

2.* zona de Medina del Gampo 
y 2." zona de Peñafiel, Valoría 

y Villalón.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia,—-No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándosa los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Asi lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 12 de Diciembre de 
1916.—El Tesorero de Hacienda, 
A. G. Toresano,

MKIimiKini 
hralMiErto EOKtiteiíiial ile 'lalMúliú

ANUNCIO.

El Exorno. Ayuntamiento en 
sesión celebrada en el día de ayer 
acordó prestar su aprobación al 
pliego de condiciones para e 
concurso de construcción de pa 
vimentos de la zona central de 
calles de la Ciudad, cuyo acuerdo 
se pone en conocimiento del pú
blico para que dentro del térmi
no de quince días puedan inter
ponerse contra el mismo las re
clamaciones que se consideren 
pertinen tes.

Valladolid 15 de Diciembre 
de 1916.—El Alcaide, Leopoldo 
Stampa,

Ayantamiento constitacioiial úe ïaHadolid

ANUNCIO

Aprobado por esta Excma. Cor
poración el presupuesto ordinario 
de gastos ó ingresos que ha de re
gir durante el próximo año de 
1917, queda expuesto al público 
en la Secretaría general de este 
Exorno. Ayuntamiento por tér
mino de quince días en confor
midad á lo dispuesto por el ar
tículo 146 de la ley Municipal.

Valladolid 16 de Diciembre 
do 1916.— El Alcalde, Leopoldo 
Stampa,

tyantaiilEiiti cogstlclsiial íi í " ' "1.

ANUNCIO.

Aprobado por esta Excma. Cor
poración en sesión de ayer el 
presupuesto espacial ordinario de 
saneamiento para el año de 1917, 
con arreglo á lo que previene la 
Ley especial do 16 de Mayo de 
1902, se haca saber al público 
que dicho presupuesto se halla de 
manifiesto en la Secretaría gene
ral de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante 
los cuales podrán preseotarso las 
reclamaciones que se juzguen 
pertinentes, conforme al artículo 
146 de la ley Municipal y pasado 
dicho plazo no se admitirá recla
mación alguna.

Valladolid 16 de Diciembre 
do 1916.—El Alcalde, Lepoldo 
Stampa,

NoM. 3.462.

Cabezón de Valderaduey.

Terrai nado el padrón de Céd ulas 
personales correspondiente al pró
ximo añúdel917,se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el tér

Núm. 3.272.
Aldeamayor de San Martin.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta^municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día veintiséis del mes actual, para cubrir el 
déficit de cuatro mil seiscientas treinta y siete pesetas, que resulta en el 
presupiiesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el pró
ximo año de 1917, á saber’.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetets.

Dereebos 
en 

unidad.

Keaetas,

Product# 
anual 

calculado.
X^etoa,

Paja.................................. 100 kilogramo
Leña. .... . . id.

Total. . .

463700
463700

• • »

2
2

• ♦ •

0'50
0‘50

2318‘50
2318^50
4637

Aldeamayor á 28 de Noviembre de 1916.—El Alcalde Presidente 
Gonzalo Olmedo,—El Secretario, Félix de Pedro.

mino de quince días para oír re
clamaciones, pasados los cuales, 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Cabezón de Valderaduey 11 de 
Diciembre de 1916.—El Alcalde, 
P. 0., Francisco Pisonero Mañueco.

Igualmente se encuentra do 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Castrejon
Quintanilla de arriba
Ventosa de la Cuesta

NüM. 3.459.

Medina de Rioseco.

El presupuesto de ingresos y 
gastos de este Ayuntamiento for
mado y aprobado por el mismo 
en sesión del día do ayer para el 
próximo año de 1917, se halla de 
manifiesto por término de quince 
días en la Secretaría del mismo, 
en cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en la ley Municipal.

Medina de Rioseco 12 de Di
ciembre de 1916.—El Alcalde, 
Isaias Benavides,,—El Secretario, 
P. B., Ananias García.

Núm. 3.458.

Valverde de Campos.

Terminado el Repartimiento do 
la contribución territorial por rús* 
tica, urbana y pecuaria, la ma
trícula industrial y cédulas per
sonales de esto término munici
pal para el año 1917, so hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días, á contar des
de la fecha que sean publicados 
en el «Boletín Oficial» do la pro
vincia, pasados los cuales, no se
rán admisibles reclamación al
guna.

Valverde de Campos 9 do Di
ciembre de 1916.—El Alcaide, 
Angel Martin.
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Nuil. 3.247.

ViHavaquerín.

E OI oTo .

Aprobada en principio la tarifa de arbitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la general de! impuesto 
de consumos, que á continuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1917, por el presento se anuncia, que el ex
pediente de su referencia se hallará de manifiesto, por término de 
diez días en la Secretaría de este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que es
time pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la Real orden circular de 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

ESPECIES Unidad Ceasumo 
calculad#.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculad®.

Pesetas.

Paja de todas clases. . KiUgram#. 295060 0*01 0‘05 2950’60
Leña de id..................... Id. 191450 0‘0l 0‘05 1914‘50

Total. • • « « • • . . . 486540

Viliavaquerín á 22 de Noviembre de 1916.—El Alcalde Presidente, 
Críspulo Marcos.—El Secretario, Indalecio Cuesta.

-<ix:»?Qp<^ip^

«ICIOS OFICIALES.
NuM. 3.464.

£1 Director del Parque de la- 
tendencia de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo cele- 
brarso un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de esteParque y Depó
sito de Ciudad Rodrigo durante el 
mes de Enero próximo, pue
den los que deseen tornar parte 

en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.* clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis

facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
2 del citado mes de Enero á la 
hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de 
San Agustín, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley do 
Contabilidad, do la Hacienda Pú
blica de 1.“ de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 do Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter 
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica’ 
cion por medio de sorteo.

Articulos que son objeto de concurso .

Harina de 1.* clase
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso
Carbón de encina
Paja larga para relleno de jer

gones y cabezales
Jabón
Petróleo

Valladolid 14 de Diciembre de 
1916.—Pablo Jimenez.

Modelo de proposition.

Don,.., domiciliado en...., pro
vincia de..... calle de..,, núm.... 
con cédula personal de..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado eu el«Bole- 
tin oficial» de la provincia fecha 
de... do.....  para el suministro do 
varios artículos en el Parque de 
Intendencia de esta plaza y Depósi. 
to do Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego do condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se comprometo y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas....* 
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.....
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón (social.

N-DM. 3.444.

FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

Belacion de las compras de artículos efectuadas por dicho Establecimiento en Noviembre de 1916.

Nombre del vendedor Vecindad
Precio 

de la unidad

Quintal métrico
OBSERVACIONES

TRIGO.

D. Andrés Llanos
» Gerardo Diez
» Nemesio Sanz
» Jesús Sanchidrian
» Victoriano Perez García
» Amalio García
» Edmundo Gonzalez
» Amancio Real
» Vicente Hidalgo
» Eloy Ruiz

Valladolid 
Pozaldez 
Villalba 
Olmedo

Nava del Rey 
Arévalo

Villanubla 
Peñaflor 

Robladillo 
San Martin

39'600
39'600 1
39'600
38'160
38'160
38'160
39'000
38'830
39'021
36'410 '

Estos precios son netos, sobre vagón, sin el impuesto de pagos del Estado ni gas
tos hasta el ingreso en fábrica del artículo.

Estos precios son con todo gasto.

Valladolid 10 de Diciembre de 1916.—El Director, Ramón de Bringas.
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